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Señorita Presidenta 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, Orden 
Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas, de conformidad con el 
artízulo 108° de la Constitución Política del Perú, el Proyecto de Ley N° 517-2016-
PE Observación a la Autógrafa de la Ley que otorga asesoría y patrocinio legal al 
personal de la Policía Nacional del Perú ante los procesos instaurados por la 
presunta comisión de delitos durante el ejercicio de sus funciones, para lo cual se 
contarán con letrados que conformarán un órgano de defensa jurídico policial 
adscrito al Ministro del Interior. 

El presente proyecto se deriva en atención a lo acordado en el Acuerdo del Consejo 
'motivo del Congreso' (punto Quinto del Acuerdo 19-2016-2017/CONSEJO-CR) 

que ordena la actualización de los proyectos de ley que quedaron en trámite de 
observación y su envío a las comisiones respectivas, en cumplimiento de lo cual la 
Observación ha sido renumerada como Proyecto de Ley N° 517-2016-PE. 

Después del análisis y debate correspondiente, la Comisión ha acordado por 
MAYORIA en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 19 de junio de 
2017, con el voto favorable de los señores congresistas: Cesar Segura Izquierdo, 
Guido Lombardi Elías, Marco Miyashiro Arashiro, Francisco Villavicencio Cárdenas y 
Gino Costa Santolalla; ALLANARSE a la Observación hecha por el Poder Ejecutivo 
y el archivo del proyecto de ley. 

I. SITUACION PROCESAL 

a. Antecedentes 

La Dbservaci ón a la autógrafa de la Ley que establece la defensa legal al policía fue 
presentada en el Área de Trámite Documentario el 15 de noviembre de 2016 y 
recibida en la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y 
Lucha contra las Drogas el 16 de noviembre de 2016. 

II. CONTENIDO DE LA OBSERVACIÓN 

La Presente observación señala que luego de la revisión y evaluación efectuada a la 
autógrafa de Ley estima conveniente observarla por las siguientes consideraciones: 

Sesión del 7 de septiembre de 2016 
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